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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 28 de abril de 2004, por la que se
establece el régimen tarifario de los servicios públicos
de transporte interurbano de viajeros por carretera en
vehículos de turismo, provistos de autorización de
transportes VT.

Los servicios de transporte público interurbano discrecio-
nal de viajeros por carretera prestados por vehículos de menos
de 10 plazas incluido el conductor, y provistos de autorización
de transportes de la clase VT, se hallan sometidos al régimen
de autorización administrativa, con sujeción al sistema tarifario
y condiciones de aplicación regulados en los artículos 18 y
19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, así como en los artículos 28 y 29
de su Reglamento de aplicación.

Aun cuando el ámbito de la autorización habilitante para
la prestación de estos servicios sea nacional, corresponde a
la Administración Autonómica la fijación de las tarifas corres-
pondientes a los servicios prestados por vehículos residen-
ciados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, según lo
previsto en la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de dele-
gación de facultades del Estado en las Comunidades Autó-
nomas, en relación con los transportes por carretera y por
cable.

Así mismo, la Orden del Ministerio de Fomento, de 14
de enero de 2004, sobre régimen tarifario de los servicios
interurbanos en automóviles de turismo, recoge, en su artículo
quinto, que el régimen tarifario que libremente fijen las Comu-
nidades Autónomas podrá ser aplicado a cuantos servicios
se inicien en la correspondiente Comunidad Autónoma, cual-
quiera que sea el lugar en el que aquellos finalicen.

Teniendo en cuenta lo anterior la Federación Andaluza
de Autónomos del Taxi ha solicitado el establecimiento para
Andalucía de tarifas interurbanas, al considerar que nuestra
Comunidad Autónoma debe ejercer esta competencia, esta-
bleciendo un régimen tarifario propio para esta clase de
servicios. De su propuesta cabría destacar la introducción de
una tarifa 2 de precio por kilómetro recorrido o fracción, a
aplicar en horario nocturno de días laborables, o en sábados,
domingos y festivos, que ya viene siendo utilizada en algunas
Comunidades Autónomas.

Analizada la solicitud de la citada Federación, se considera
oportuno establecer un régimen tarifario propio para esta clase
de servicios, introduciendo únicamente una tarifa 2 que com-
pense la prestación de servicios en horario o calendario espe-
cial, al ser evidente el mayor coste del personal en estos
supuestos. Respecto del resto de tarifas, se estima más opor-
tuno mantener el mismo régimen y cuantías que el actualmente
vigente a nivel nacional, por considerar que no existen grandes
diferencias con la estructura de costes de esta clase de
servicios.

Por otra parte, se ha estimado conveniente introducir la
obligación de los conductores de disponer de moneda frac-
cionaria en cantidad suficiente, con el fin de facilitar el cambio
a los usuarios como medida tendente a la mejora de la pres-
tación del servicio.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 3.º del Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que se
regula el ejercicio de las competencias en materia de trans-

portes por la Junta de Andalucía, y previos informes del Consejo
de los Consumidores y Usuarios de Andalucía y del Consejo
de Transportes de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Tarifas aplicables.
1. Los servicios interurbanos de transporte público dis-

crecional de viajeros por carretera, llevados a cabo por
vehículos provistos de autorización documentada en tarjeta
de la clase VT, se realizarán con sujeción a las tarifas máximas,
impuestos incluidos, establecidas en la norma de la Admi-
nistración General del Estado que en cada momento se encuen-
tre vigente, por los conceptos de precio por kilómetro recorrido
o fracción (Tarifa 1), precio por hora de espera y mínimo
de percepción.

2. Se introduce una nueva Tarifa 2, comprensiva del pre-
cio por kilómetro recorrido o fracción, por importe de un 20%
de incremento sobre la Tarifa 1, a aplicar en los siguientes
supuestos:

a) Sábados, domingos y festivos, de 00,00 horas a 24,00
horas.

b) Laborables nocturnos, de 22,00 horas a 6,00 horas.

Artículo 2. Régimen tarifario.
Será de aplicación a las tarifas contempladas en la pre-

sente Orden, el mismo régimen sobre condiciones de con-
tratación, de transporte de equipajes y modelo oficial impreso
de tarifas aplicables, previsto en la norma que en cada momen-
to se encuentre vigente a nivel nacional, con la salvedad de
que, en el modelo oficial de tarifas que se publique como
anexo en dicha norma deberá incluirse entre las tarifas máxi-
mas de aplicación la denominada «Tarifa 2», especificándose,
asimismo, los supuestos de su aplicación para conocimiento
de los usuarios.

Dicho modelo oficial deberá ser visado por los Servicios
de Transportes de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, o por la Subdelegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

Artículo 3. Disponibilidad de moneda fraccionaria.
Los conductores de los vehículos que realicen el servicio

de transporte a que se refiere la presente Orden, deberán dis-
poner de moneda fraccionaria en cantidad suficiente para faci-
litar cambio al usuario, hasta el importe de 20 euros.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo.
Se faculta a la Dirección General de Transportes para

que dicte las instrucciones que precise el desarrollo y ejecución
de esta Orden y, en especial, las relativas al modelo oficial
impreso de tarifas aplicables, conforme a las especificaciones
a que se refiere el artículo segundo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de abril de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 7 de mayo de 2004, sobre la concesión
de ayudas a determinadas superficies de frutos de cás-
cara y/o algarrobas para el año 2004.

En el Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo, de 29
de septiembre, por el que se establecen disposiciones comunes
aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de
la política agrícola común y se instauran determinados regí-
menes de ayuda a los agricultores y por el que se modifican
los Reglamentos (CEE) 2019/93, (CE) 1452/2001, (CE)
1453/2001, (CE) 1454/2001, (CE) 1868/94, (CE)
1251/1999, (CE) 1254/1999, (CE) 1673/2000, (CEE)
2358/71 y (CE) 2529/2001, se dispone, en el Título IV Capí-
tulo 4, la concesión de una ayuda a determinadas superficies
de fruto de cáscara, que comprenden almendras, avellanas,
nueces, pistachos y algarrobas.

Por su parte, en el Capítulo 5 del Reglamento (CE)
2237/2003 de la Comisión, de 23 de diciembre, por el que
se establecen normas detalladas de aplicación de determinados
regímenes de ayuda previstos en el Título IV del Reglamento
(CE) 1782/2003 citado, se disponen las condiciones para
la concesión de la ayuda por superficie a los frutos de cáscara.
Finalmente, en la Orden APA/717/2004, de 17 de marzo,
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación («BOE»
núm. 68, de 19 de marzo), se establece la normativa básica
para la concesión de ayudas a determinadas superficies de
frutos de cáscara y de algarrobas para el año 2004.

Ante la normativa anteriormente citada y con objeto de
concretar las condiciones por las que se habrá de regir en
la Comunidad Autónoma de Andalucía la concesión de la ayuda
establecida, se considera necesario establecer las normas de
aplicación correspondientes.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere
el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
a propuesta de la Dirección General de la Producción Agraria,
y una vez consultados los sectores afectados:

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las normas

para la aplicación en Andalucía para el año 2004 de las ayudas
por superficie a los titulares de plantaciones de frutos de cás-
cara, que abarcan almendras, avellanas, nueces, pistachos
y algarrobas, en aplicación de la Orden APA/717/2004, de
17 de marzo, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, por la que se establece la normativa para la concesión
de ayudas a determinadas superficies de frutos de cáscara
y de algarrobas para el año 2004.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Los titulares de explotaciones con superficies corres-

pondientes a las plantaciones referidas en el artículo 1, tendrán
derecho a las ayudas reguladas por esta Orden, siempre que
las explotaciones reúnan los requisitos establecidos en el
artículo 3 en el momento de presentar la solicitud.

2. Las ayudas se solicitarán y abonarán a través de las
Organizaciones de Productores reconocidas para estos pro-
ductos, en las que estén integrados los titulares de las
explotaciones.

Artículo 3. Requisitos.
Las explotaciones mencionadas en el apartado 1 del

artículo 2 deben cumplir los requisitos siguientes:

a) Las parcelas con derecho a esta ayuda tendrán una
superficie mínima de 0,2 hectáreas y no podrán estar cons-
tituidas por una sola hilera de árboles.

b) La plantación será regular y continua, no pudiendo estar
constituida por asociaciones de cultivos, excepto que estas aso-
ciaciones lo sean de las especies citadas en el artículo 1.

No obstante lo anterior, se admitirá la presencia de árboles
que produzcan frutos distintos a los ya citados, a condición
de que su número no sobrepase el 10 por ciento del número
total de árboles de la parcela, y que se cumpla para los frutos
de cáscara la densidad establecida en el apartado c) de este
artículo 3.

Las parcelas deberán estar cultivadas de manera ade-
cuada a las condiciones agroclimáticas de la zona.

c) Tendrán una densidad mínima por hectárea de 80
árboles para almendro, 150 para avellano y pistacho, 60 para
nogal y 30 para algarrobo.

d) Estarán incluidas entre los efectivos productivos de
una Organización de Productores reconocida de acuerdo con
el Reglamento (CE) 2200/96 del Consejo, de 28 de octubre,
por el que se establece la organización común de mercados
en el sector de las frutas y hortalizas para los productos citados
en el artículo 1.

Artículo 4. Cuantía de las ayudas.
1. Se concederá una ayuda comunitaria general de

241,50 euros por hectárea a las plantaciones de los productos
contemplados en el artículo 1. A las plantaciones de avellano
se les asignará complementariamente una ayuda comunitaria
adicional de 105 euros por hectárea.

2. En el caso de que el importe obtenido, multiplicando
las superficies para las que se solicite ayuda por las ayudas
unitarias a que se refiere el apartado 1, rebase el importe
global contemplado en el artículo 84 del Reglamento (CE)
1782/2003, se aplicará un coeficiente corrector a la ayuda
general para evitar el rebasamiento de dicho importe global.

3. En el caso en que se precise la aplicación del coeficiente
corrector a que se refiere el apartado 2, se concederá una
ayuda nacional financiada con cargo a los presupuestos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuyo montante
será la mitad de la diferencia entre el importe unitario de la
ayuda general a que se refiere el apartado 1 y la ayuda resul-
tante de la aplicación del coeficiente corrector a que se refiere
el apartado 2. Esta ayuda tendrá como límite la cantidad de
60,375 euros por hectárea.

4. Por esta Comunidad Autónoma de Andalucía se con-
cederá, con cargo a los presupuestos de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, una ayuda por un importe equivalente a la
que se conceda con cargo a los presupuestos del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación. En ningún caso el impor-
te de dicha ayuda sumada a la aportación del Ministerio podrá
rebasar la cantidad de 120,75 euros por hectárea.

Artículo 5. Financiación.
1. El importe de la ayuda financiada por la Unión Europea

procede de la Sección de Garantía del Fondo Europeo de Orien-
tación y de Garantía Agrícola (FEOGA), de acuerdo con lo
indicado en el artículo 1 del Reglamento 1782/2003.

2. El importe de la ayuda financiada por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, establecida en el punto 3
del artículo 4 de la Orden APA/717/2004, que se transfiera
a esta Comunidad Autónoma, según se indica en el artículo 5
de la citada Orden, se incorporará en la aplicación presu-
puestaria 16.00.18.77201.71B.

Para ello, se remitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, a través de la Dirección General de Agricultura,
antes del 30 de junio de 2004, información sobre las super-
ficies para las que se ha solicitado ayuda, así como los rema-
nentes de la transferencia realizada para el pago de la ayuda
correspondiente al año 2003.

3. El importe de la ayuda de esta Comunidad Autónoma
de Andalucía, a que hace referencia el apartado 4 del artícu-
lo 4, se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria
16.00.01.0077200.71B.


